CONCEPCIÓN, 5 de agosto de 2011.-

Nº  685  /  ISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública “Contratación de Seguro de Vida para Afiliados del Servicio de Bienestar”; el Decreto Alcaldicio Nº 447, de 17 de mayo de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; los antecedentes respectivos; el Decreto Alcaldicio Nº 519, de 6 de junio de 2011, por el que se adjudica esta Licitación a MAPFRE Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y MAPFRE Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A., de 13 de junio en curso; el Oficio Ord. Nº 805, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite el Contrato para su ratificación; en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el contrato “Contratación de Seguro de Vida para Afiliados del Servicio de Bienestar” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA DE CHILE S.A., RUT Nº 96.933.030-K, de 13 de junio de 2011, por el otorgamiento de prestaciones en materia de Seguros de Vida a 437 funcionarios de planta, a contrata y de los servicios traspasados de Educación y Salud afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción y sus respectivas cargas legales, por el plazo de un año a contar del 1 de julio de 2011, por un valor mensual de CERO COMA CERO SETENTA Y SEIS UNIDADES DE FOMENTO (0,076 UF) por persona, valor neto y sin IVA, equivalente a un monto de 33,212 UF, para  funcionarios municipales.
2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


domingo godoy garcia
alcalde (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Administrativo
· Sres.  MAPFRE Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A.:

Isidoro Goyenechea Nº 3520, piso 18, Las Condes
· Archivo
CCO/yrt
